
        

, SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

AB, ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, en calidad de Apoderado de la compañía CALYPSO 

ENTERPRISES LLC, comparezco y declaro lo siguiente: 

De conformidad con lo establecido en la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el 

Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009, remito a usted la siguiente certificación referente 

a la compañía INMOBILIARIA ROMABAL DIECIOCHO S.A., con expediente No. 44331. 

En mi calidad de Apoderado de la compañía CALYPSO ENTERPRISES LLC, accionista de la compañía 

INMOBILIARIA ROMABAL DIECIOCHO S.A., certifico que el fideicomiso ATLAS ONE TRUST, es 

accionista de mi Poderdante, tal como consta en el formulario que se presenta junto a esta 

certificación. 

Atentamente, 

p. CALYPSO ENTERPRISES LLC 

   
a, py Ma 

AB. ENRIQUE AUGUSTH TAMARIZ AMADOR 
APODERADO



        

PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA CALYPSO ENTERPRISES LLC 

  

El suscrito, ivan Baquerizo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, VI Jo 

ecuatoriana con documento de identidad número 0911018455 como apoderado especial de YBSO 
ENTERPRISES LLC, domiciliada en el Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de América: apGRIAYAQUIL 
especial queda investido de las siguientes atribuciones: => DA 

y e , . . o Lore 
1 Actuar y firmar todos aquellos documentos exigidos para las regulaciones de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador; 
2 Representar al “Sociedad” en todo lo que interese al mismo, especialmente participar en sociedades, 

adquiriendo o suscribiendo cuotas, acciones o aportes societarios; comparecer en actos de 

transformación o constitución de sociedades anónimas u otras sociedades o asociaciones; firmar > 

contratos sociales, estipulando cláusulas y condiciones y ejercer tados los derechos de accionista y/o 

socio, incluyendo el derecho de votación inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 

derecho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, los poderes a favor de terceros, que para dichos 
efectos estime convenientes, : 

tp
 7
 

3 Actuar, con voz y voto, en las Juntas Generales de Socios y/o Accionistas de las sociedades en las que 

el “Sociedad” tenga participación y/o interés. 

4 Representar al “Sociedad” ante las autoridades políticas y administrativas y ante los tribunales de 
justicia de cualquier país o Estado, ya sea como demandante o como demandado q como tercerista, 

otorgando poder a favor de abogado (s), con las facultades especiales que fueren necesarias tales 

como; desistir, recibir, transigir y sustituir 

5 Conferír y otorgar poderes, con todas o cualquiera de las facultades contenidas en el presente poder 

o sustituirlos parcial o totalmente; revocar tales poderes y sustituciones 

t 

Firmado el día | de DICUSMBALE de 2015. 

     
  

XPSO ENTERPRIS 

Ivan Baquerízo Alvarad 

srareor Zhler de 
COUNTY OF 2), 

pa The foregoing. instrument Nas acknowledged before me on the e 24 of É Lealis a the 

year 2015, by lvan' Báqueriza Alvarado 'vího is personally known to me or who has produced his. passport as 

    

    

identification. : 
o Va Oy 

e. 
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